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COMUNICADO  

6 DE ENERO DE 2022 

 

Estimados Apoderados: 

Esperando se encuentren bien junto a su familia, a través de la presente, se informa que de acuerdo 

a lineamientos entregados por el Ministerio de Educación para el año 2022, se tomarán las 

siguientes medidas en relación al funcionamiento del año escolar: 

Inicio de clases:  Miércoles 02 de marzo 

Presencialidad: Considerando la importancia de esta modalidad para el aprendizaje y el desarrollo 

socioemocional de los estudiantes, se retoma la asistencia presencial obligatoria. Se entiende que 

para esa fecha el esquema de vacunación de los estudiantes debería estar completo. 

Jornada escolar completa: Se retomará la jornada escolar completa.  

Programa de alimentación: Se retoma el sistema de alimentación presencial acorde a los 

lineamientos sanitarios que JUNAEB en coordinación con la autoridad sanitaria, determinen para 

ello. 

Protocolos Sanitarios: Siguen vigentes hasta que la autoridad sanitaria lo determine. En caso de 

suspender las clases en algunos cursos o  todo el establecimiento, debido al cumplimiento de los 

protocolos vigentes, se podrá implementar las clases remotas, de manera excepcional, mientras 

dure la medida tomada. 

Presentación personal: Será regido de acuerdo al manual de convivencia, el cual se encuentra 

disponible en la página web colegiosanjosederenca.cl. Por lo tanto, los estudiantes deberán asistir 

con uniforme y corte de cabello escolar, sin aros ni piercing. 

 

Se recuerda además que toda la información no contemplada en este comunicado se irá 

publicando a través de nuestra página web y Facebook institucional. 

 

Atentamente 

 

 

ATENTAMENTE 

INSPECTOR GENERAL 


